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SG/CR 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 11 de noviembre de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

TREINTA Y SIETE. - Por el ponente Iltre. Sr. D. Joaquim Abella Ribas se 

da cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 

acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 158/25 y otros: 

 

“Se ha elevado a esta Sala de Gobierno acta de la Junta Sectorial de 

Jueces de la Sección Civil del Tribunal de Instancia de l’Hospitalet de Llobregat, 

celebrada el día 10 de octubre de 2025, en la que se aprueban por unanimidad 

distintos acuerdos. 

 

1. Unificación de criterios y prácticas procesales. 

 

En primer lugar, y ante la inminente implantación del Tribunal de 

Instancia, se unifican ciertas prácticas procesales (necesidad de que los 

documentos adjuntados a escritos de parte estén identificados por su contenido, 

indicación del contenido de las notas en el expediente judicial por parte de los 

funcionarios, presentación de escritos de parte en formato PDF “editable”, 

entiéndase en formato OCR con texto seleccionable), sobre las que la Sala de 

Gobierno se da por enterada. 

 

2. Disfunciones en los servicios comunes. 

 

En segundo lugar, se ponen de manifiesto disfunciones que han surgido 

con dicha implementación del Tribunal de Instancia. 

 

Así, la Junta considera conveniente que los funcionarios del cuerpo de 

auxilio judicial que asisten en la celebración de vistas sean asignados al orden 

jurisdiccional en el que estén especializados.  

 

Además, la Junta considera que para una buena llevanza de los asuntos 

sería conveniente aprovechar los equipos de funcionarios en los que se ha 
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organizado el servicio común, con letrados de la Administración de Justicia de 

referencia, de modo que dichos equipos tramiten asuntos de uno o varios 

jueces, en lugar de que todos los funcionarios tramiten asuntos de todos los 

jueces.  

 

Todo ello con aprovechamiento de las posibilidades que brinda la nueva 

organización de la oficina judicial, en especial en relación con la asignación de 

equipos de funcionarios de apoyo directo al juez, en los términos de los artículos 

quinto y cuarto -2 y noveno de la Instrucción 1/2025 de la Secretaría General 

de la Administración de Justicia, así como del ordinal segundo de la Instrucción 

1/2025 del CGPJ. 

 

La Sala de Gobierno muestra su conformidad con las indicaciones 

planteadas por la Junta sectorial de Jueces de la Sección Civil del Tribunal de 

Instancia de l’Hospitalet de Llobregat. 

  

3. Proposición de exención. 

 

Por último, se propone una exención del reparto civil del 10% a favor de 

la Presidenta del Tribunal, la Ilma. Sra. Dña. Lidia Ureña García. 

 

La Sala de Gobierno informa favorablemente sobre la exención propuesta 

y eleva la cuestión al Consejo General del Poder Judicial de conformidad con el 

artículo 166.2 LOPJ.  

 

 Llévese testimonio al T.S. nº 41/25 y T.S. nº 25/25”. 

 

Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por unanimidad. 

 

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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